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,ilblric· ,no señor:

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑICO CAVERO LATAILLADE

Viene siendo cada vez más frecuente qué personas ¡ntere"
sadas en la ooxpedlclón de un título academlco solicIten se con
signe en el mIsmo el fugar de su naCImIento en la lengua re
gional resp~tiva.

CIRCULAR número 2/1977 de la Comisaria Géneral
de Abastecimientos y Tran.'·partes por la que se
dictan normas para I,a distri,bución de cafe verde.

MINISTERIO
COMERCIO Y TURISMODE
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al Las fábricas de cafés solubles y de elaboraciones especia
los cuya [undón principal no sea el tueste o torrefacción pre~

sentarán sus peticiones en' el Organismo central de la C. A. T"
Servicio de Alinacenarhiento y Distribución, Almagro, número 33,
Madrid.

b) Los industriales' tostadores y almacenistas formularán su
petición en la Delegación ProvincÍ1\1 de, Abastecimientos de la
provincia en que tengan su domicilio legal.

Si entre los tostadores, almacenistas, fabricantes de solubles
y cualquier otra industria que utilice el café para sus elabora
ciones figurara alguna firma de reciente instalación deberá
exigírsele copia legalizada' de la autorización de la Delegación
de Industria y del aota de puesta en marcha. En caso negativo.
ho ,deberá ser incluida entre las peticionarias. Requisitos que
deberim exigirse a las firmas que' causen alta en el futl,Jro, en
cualquiera de las actividades mencionadas.

Tercera.-Para efectuar su petición, cualquiera que sea la
actividad del peticionarlo, se utílizará necesariamente el modelo
que se adjunta (anexo número U.

No se admitiran peticic'nes que no se ajusten a las normas
establecidas en la presente' Circular, y por tanto, las Delega
cioneS Provinciales de ALastecimwntos deben'm abstenerse de
tra.mitarlas que no se hayan hecho en los plazos y condiciones
dispuestos...

Ilmo. Sr, Subsecretario.

Por otra parte, por acuerdos reiterados d01 Consejo de Mi~

nistros, han sido aprobados .ú1tümH1wnte los cambios de nomw
bres de determinados Municipius de regioneo catalana, valenw
ciana y gallega, con la probabilidad de qUe estas, rnodificaciow
nes en la denominación de Éntidad.es Locales, sigan producién~
dose, con, ~l consiguiente reflejo en los títulos académicos a
expedir por el Departamento. '

Por ello, previo dictamen' del C(Jnsejo NacIonal de Edu~

cación,
Este Ministerio ha 'dispuesto que el nombre de la Entidad

Local de nacimiento del solicitante de un titulo académico se
inserte en la lengua regionalrespectiva, a petición del mterew
sado, cuando en los documentos probatorios que hayan surtido
efecto en el expediente conste oficialmente Jaapro-bación de la
denominación de que se trate.

Lo digan V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25.de noviembre de 1977.

CAVERO LATAILLADE

En cumplimiento de lo ordenado por el Ministro de Comercio
y Turismo, esta Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes ha de proceder a la distribución y venta del café verdo
que la Administración' importa para sat.isfacer lüs necesidades
del merCado nacional.

Por ello, y de acuerdo con las fundol1c's encomendadas a esta
Comisarit>. General por el Decreto-ley 13/1nn, de 30 de noviem
bre, se dictan las siguientes nor.mas:

Primera.-La distribución y venta de café verde a los indus
triales tostadores, alr.1acenistus, fabricantes de solubles y a
cualquier otra industria que utilice el. cafe paTo. sus elabora
cionos se realizará directamente por este Organismo central, o
p.or conducto de su,s Delegacienes Provinciales.

Segunda.-Los industriales o com~rclaTltes legalmente m:¡l,(}

rizados para el ejercicio de su actividad que utilicen café verde
como primera materia de sus elahoraciones o de su tráfico
mercantH comunicarán antes del día 15 de cada mes~ en la
forma y ante la oficina que se indica a continuación,. las can
tidades de café que estimen van a precis~r para el mes 5i
guü~nte:

ORDEN de 25 de noviembre de 1977 sobre denomina
ción de Entidades Locales en los titulos acooemt·
cos expedidos por el Ministerio de Educación 'Y
Ciencia.
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30436 REAL DdECRET? 3193119/77. de 2~ de octudbr~. (por ~l
que se etermma que as ensenunzas .6 JI'l orm......
tica de Formación Profesional de segundo grado
sean impartidas por TégimE¡r~ de enseñanzas espe~

eializadas.

El Real Decreto trescientos v-ei-ntisiete/mil noredentosse
tenta y seis, de veintiséis de febrero {..Boletin Oficial delEs"
tado. del uno de marzolfiie.. en ·suarticulo. pri.ri1€i'ó,. que los
estudios de Informática se desarr.;¡llarán a través de la Ed-u.
cacíón Universitaria y de le Formación profeSional, _yen el
artículo quinto prevé la posibilidad de impartir los._ estudios
de Formación Prof'9sional da Informática en._ 5US _t~s gra<1os.

El Real Decreto ...etecíentos siete/niilnovecientos • setenta y
seis. de cinco de marzo (.Bvletín QfiC;ialdel Estado. del doce
de abriD, sobre 9roenación de la. Formación"ProfeSione.l.,€n su
articulo veintiuno prevé que el Gobierno determinará, en cada
caso. las profesiones que por sus caracteristioas'peculiares pre·
cisan una especial fonnación práctica continuada. y establ.ece
qUe el, Gobierno, a propuesta del Ministerio de 'EdUcación y
c:::iencia, fijará las ensefíanzas de Fvrmacióh Profesional de se
gundo grado qu':! puedan impartirse por el régirrien de enseñan
zas especializadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
Cia, y con informe de la Junta Coordinadora de Formación Pro
fesional y de los Departamentos interesados, previa delihera·
ción del Consejo de Ministros en sU reunión del día veintiochc
do \Jct.ubre de mil novecientos. setenta y siet.e,

DISPONGO,

Artículo primero.-El Plan de estudios correspondiente al ré~

gimen de ensi?ñanzas especializadas de carácter profesional,
establecido en el articulo veintiUno d~l Real Dec.r.;Ho setecientos
siete/mil novecientos setenta y seis, de cinco de marzo, será
de aplicación.a partir del curso mil novecientos setenta y siete!
mi! nov-e-cientos setenta y ucho a las el1seftanres propias de
Informática en Formación Profesional de segundo grado, en
las ramas y especialidades profesionales que a continuación se
citan. las cuales se impartirán dentro de los créditos disponi~

bIes a.l {¡fecto:

Rama Administrativa y Comercial, especiaUdad: Informática
de Gestión.

Ramo. Electricidad y Electrónica, especialidad: Eq~ipos de
Informática.

Articulo sE"gund0.-A las ensLlñanzas especializadas tie carác
ter profesional qU8 se dz·tel'minen eh el al~Lí.culo8.nt8ó.or scran
de aplícación las disposiciones del Real Decroto setecientos sie
te/míl novecientos setenta y seis, de cinco de marzo, a;:;1 como
en cuan' o resulte apropiado al régimen de las: mismas o con
las &:Iaptaciones que sean necesnrias, las n"rmasdictadas copla
comph;mento o desarrollo del RBal Decreto citado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DlSPOS/CION FINAL

El Ministerio tia Educación y Ciencia aprobará las normas
precisas, en el ámbito de su competencia. para el desarrollo
y aplice.ción de cuanto se establece en ~l presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil nvvec1entos
setenta y siete.


